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M 0 D T í  P P y U T I  L I  D A P

due, per veinte a&oB, so solicita como propio y 

nuovo a favor io la  entidad española EM1MA, S.AŸ 

Zmprosa Constructora, domiciliada on Madrid, callo 

do Prim, ndm. 5, y de quo ha do recaer sobro:

" PLACA ZSPBCIAL PIRA FORMACION DZ MUB03 DZ 

CTRRAM23NTO BXTFRIOR DZ MDIFICACIOU ^

Mo m 0 r i a  d e  s c  r i  p t  i v a

Ml presente regi otro do Modelo de Utilidad, 

tiene por objeto garantizar la  explotación exclusiva 

en todo a l Territorio Racional, Colonias y Protec­

torado do Marruecos, de dna nuova placa especial 

para fermaeiAi de muroe de cerramiento exterior de



edifioaeión#segón se le  acriba a oontinuación, y sa 

representa en "forma gráfica, aunque a tétala da ajea- 

pie, en a l plano que ae acompañad

Zstap laca especial, tiene la  sección que ae 

observa en a l  dibujo -1 - y lee alzadas que sé apre­

cian an la  figura -2 - siendo (A) la  parte exterior, 

(B ) in t e r io r y  (C) lateral#

Zn la  figura -1 - se aprecia que l a  sección 

aie la  placa consta de dos zonas, una zona superior 

y dos a las  laterales adosadas a aquella^ Z n la  

zona superior se hace notar que l a  oara externa es 

l a  que formará la  parte exterior de la  fachada del 

ed ific io#  Sobre esta cara externa o bión formando 

parte de su composición se puede eonseguir la  termi­

nación que so deseo para la  fachada# Se aprecia 

que las alas latera les pueden llevar una armadura de 

refuerzo que puede concentrarse ahí ó estar extendida 

per toda ó parte de la  sección de la  pieza#

3h la  figura -2 -  se aprecia la  colcoación da 

estas placas especiales# Se observa que por su co­

locación là  oara superior de las mismas queda forman­

do prácticamente ana superficie continua#

Se hace notar que e l acoplamiento de estas 

piezas es por sus caras laterales, en las que se 

aprecian, segÓn la  figura -8 - unos rebajos longitu­

dinales que permiten la  aplicación en e llos do cual­

quier eolueión impermeabilizante#

Se hace dotar también que estas plaoae pueden 

colocarse en cualquier posición, dentro de un plano 

vertical paralelo a la  cara exterior do las  mismas, 

ydentrC de Ó1 ptteden estar apoyadas ó bien suspen­

didas en cualquier posiciÓniJ

La ventaja principal conseguida con estas pía-



cas as la  formación completa ¿La la  fachada de ma 

edificación.

He observa en la  figura -6 - que entre las  

alas laterales ¿a la  placa se pueden colocar mas 

piezas ¿Le aislamiento qua pueden formar parte de 

la  placa antes de su colocación ó colocarse, en 

otro caee, posteriomente#

la  forma, dimensiones y materiales, serón 

variables y en general cuanto sea accesorio y se- 

omdarlo, siempre que no altere, cambie o modifi­

quen la  eseneialidad del invente que se describe en 

los terrinos anterotes, le s  cuales deben ser tomados 

con carácter amplié y nunca en ferma lim itativa, re­

servándose e l peticlonarie, e l derecho que o l vigen­

te ^statuto de la  Propiedad industrial, le concede 

de obtener loe oportunos registres complementarios, 

que la  práctica de su invención le  vaya acensejandoí

d 3  y d B Z

R B I V I  N D I C A C I  O N B S ?

Se reivindica Como de propia y nueva inven­

ción^ n favor ¿Le la  entidad española HELMA, S.A., 

Empresa Constructora, domiciliada en Madrid, calle  

por les  extremes siguientes:

PRIMERO^ Placa especial para formación de 

muros de cerramiento exterior de edificación, caracte­

rizada per una oara externa a la  que se adosan dos 

alas laterales que permiten e l aeoplamlente de unas 

placas a otras para formar e l cerramiento? Se garan­

tiza la  impermeabilidad y aislamiento en las uniones
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por unes rebajos loogitudinalss praotioaíoa en ¿Lichaa

earaa la  tárale a? Estas plaoaa irán o no armadas

ssgón su tamaño lo exija#

SBCCEDO -̂ Placa capé mí a l para formación de 

marea dé cerramiento exterior de edificación, aegón 

la  reivindicación anterior, earactarizada per e l 

hecho de formar mediante e l acoplamiento de unas a 

otras una superficie continua para fachadas de edi­

ficaciones, gao pueden revestirse posteriormente a 

su colocación ó presentar una terminación hecha pre­

viamente en laa placas antes da su colocación en ebraS 

T E R C E R O Placa especial para formación de 

maros de cerramiento exterior de edificación, ssgón

las  reivindicadenes anterieres, oaracterizadapor 

permitir en la  cara cpuesta a la  de fachada la  ce- 

locaeión de anas piezas interiorea de aislamlento 

que pueden colcearse en la  placa ante e de su situa- 

oión sn obra ó posteriormente una vez ya puestas las  

citadaS plaeas ds faohadav

QUARTO'.- "PLACA ESPECIAL PARA FORMACIOT DE 

MUROS DE CEERAMIHRTO EXTERIOR DE EDIFICACIOE"

Tal y como queda descrito en la  Hemoris pre­

ceden tié y para los fines que en la  misma se dejan 

bien especificados, l a  cual consta de cuatro hojas 

foliadas y mecanografiadas por una sola oara, a la  

que se la  une otra de planos en forma reglamentaria 

para la  mejor comprensión del invento.

Madrid, a veinticuatro de Mayo de mil nove­

cientos cincuenta y seis#

P.A¿ ds HXLMA.S.A. Empresa Constructora#

EJ Rodriguez Rivas.
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